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Estimada Sra. Lagarde:  

 

1. Antecedentes. El programa económico del gobierno, apoyado por un Acuerdo Stand-By 

(SBA, sigla en inglés [s.e.i.]) con el FMI, sigue dando resultados positivos, con un fuerte 

crecimiento económico y una tasa de empleo en aumento. Durante el 2010 la economía mostró 

una robusta recuperación, ayudada por la rápida respuesta de la pol  ِ ítica monetaria y la 

expansión fiscal facilitada por el programa apoyado por el Fondo. La inflación se mantuvo bajo 

control y el tipo de cambio estable. La política fiscal se movió hacia un proceso gradual de 

consolidación en la segunda mitad del año y la política monetaria comenzó a moverse a un 

terreno más neutral en el último trimestre del año. Como resultado, en el primer trimestre de 2011 

la economía creció a una tasa más moderada, pero con la mayoría de los sectores económicos 

mostrando crecimientos positivos. El propósito de esta carta es: (i) actualizar y complementar las 

cartas de intención (LOI, s.e.i.) anteriores, para ajustar las políticas a fin de enfrentar los efectos 

de los choques asociados con los precios de alimentos y de combustibles;
1
 (ii) describir el 

desempeño a finales de marzo de 2011 del programa económico del gobierno; (iii) describir las 

nuevas políticas y los cambios que tenemos la intención de aplicar para asegurar que se cumplan 

los ambiciosos objetivos de nuestro programa para el 2011; (iv) solicitar una dispensa de  no 

observancia de un criterio de desempeño relacionado con el déficit corriente del sector eléctrico 

para fines de junio del 2011, el que esperamos no observar; (v) modificar el criterio de ejecución 

del déficit corriente del sector eléctrico para el resto del año 2011, en vista de precios del petróleo 

mayores de lo esperado en los mercados internacionales, y fortalecer el criterio cuantitativo de 

desempeño de los activos internos netos del Banco Central; (vi) Solicitar dispensas de 

                                                           
1
 Las cartas de intención anteriores incluyen los de: (i) 6 de octubre de 2009 (aprobación del SBA); (ii) 19 de marzo 

de 2010 (primera revisión); (iii) 17 de octubre de 2010 (segunda y tercera revisión); y (iv) 3 de diciembre de 2010 

(cuarta revisión). 
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aplicabilidad respecto a los criterios de desempeño relevantes para fines de junio dado que la 

información no está disponible en este momento. (vii) solicitar la conclusión de la quinta y sexta 

revisión en el marco del SBA sobre la base de las dispensas de no observancia y del 

cumplimiento de los criterios cuantitativos de ejecución restantes, así como de la mayoría de los 

índices de referencia estructural para marzo de 2011.  

 

2. Resultados económicos. La situación macroeconómica sigue siendo positiva y mejor de 

lo esperado:  

 

 Crecimiento. El PIB real creció un 7.8 por ciento durante 2010, con la actividad económica 

manteniéndose fuerte en el último trimestre del año. El crecimiento es de base amplia y está 

apoyado por una fuerte demanda privada interna, por las exportaciones y el turismo. El PIB 

real se moderó de acuerdo a lo esperado en el primer trimestre de 2011, creciendo un 4.3 por 

ciento. El crecimiento continua siendo positivo en la mayoría de los sectores de la economía, 

liderado por Minería (42.3% anualizado), Zonas Francas (10.3% anualizado) y Manufactura 

Local (6.8% anualizado).  

 

 Inflación. La inflación general se mantuvo dentro del rango-meta del Banco Central de la 

República Dominicana (BCRD) en 2010, terminando el año en 6.2 por ciento, mientras que la 

inflación subyacente (excluyendo alimentos y combustibles) fue moderada, alcanzando 4.2 

por ciento a diciembre de 2010. Sin embargo, ha habido un repunte de la inflación en los 

primeros cinco meses de 2011 debido al choque de los precios externos de los alimentos y los 

combustibles, que llevó la tasa de 12 meses de la inflación general a 8.0 por ciento y la 

inflación subyacente a 5.6 por ciento en mayo.  

 

 Presupuesto. Tras el impulso fiscal del primer semestre de 2010, la política fiscal se ajustó en 

el segundo semestre, como lo demuestran dos presupuestos suplementarios, cuyo objetivo fue 

reducir los gastos e incrementar las transferencias al sector eléctrico, así como asegurar la 

transferencia corriente al BCRD en virtud de la Ley de Recapitalización. Al final, el déficit 

fiscal de la administración central y el déficit del sector público consolidado se excedieron, 

ligeramente, alcanzando respectivamente 2.5 por ciento y 4.1 por ciento del PIB en 2010, 

debido principalmente a insuficiencias en la recaudación de los ingresos fiscales y un mayor 

déficit de las empresas públicas de electricidad. No obstante se debe destacar que el gobierno 

llevó a cabo un fuerte ajuste del gasto público en la segunda mitad de 2010, reduciendo la 

tasa interanual de crecimiento de esta variable a 8.3% en marzo de 2011. La política fiscal se 

ajustó aún más en el primer trimestre de 2011 y las desviaciones se redujeron de manera 

significativa,  a pesar de menores ingresos fiscales en relación con las estimaciones 

presupuestarias y  de los grandes sobrecostos de los subsidios de electricidad.  

 

 Dinero. El Banco Central actuó de una manera prudente en la medida en que el entorno 

externo cambió y la economía se recuperó más rápido de lo esperado. La liquidez y el crédito 

fueron holgados durante la mayor parte de 2010, con el M1 creciendo a una tasa de 13.0 por 

ciento y el crédito al sector privado en moneda nacional aumentando a una tasa de 20.0 por 

ciento en octubre. Sin embargo, el BCRD empezó a mover su política monetaria hacia una 

postura más neutral a partir de dicho mes, aumentando la tasa de política en 275 puntos 
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básicos, al pasar de 4.0 por ciento a 6.75 por ciento en un período de seis meses, para evitar 

un sobrecalentamiento de la economía. En consecuencia, el crecimiento del M1 se desaceleró 

a 4.4 por ciento y el crédito al sector privado en moneda nacional a 16.5 por ciento en mayo 

de 2011.  

 

 Banca. No hay señales de estrés en el sector bancario y los indicadores de solidez bancaria se 

mantienen en niveles adecuados. Sin embargo, los niveles de liquidez se han reducido debido 

a las operaciones de absorción realizadas por el BCRD en los primeros cinco meses de 2011.  

 

 Balanza de pagos. Debido a un crecimiento más fuerte que el esperado y al aumento en el 

precio internacional de productos derivados del petróleo, el déficit de cuenta corriente se ha 

ampliado más de lo esperado, terminando 2010 en 8.6 por ciento del PIB; sin embargo, esto 

ha sido financiado por influjos de capital de largo plazo, incluidos los fuertes niveles de 

inversión extranjera. Con los precios de alimentos y combustibles cerca de niveles récord, se 

espera que el déficit de cuenta corriente caiga a aproximadamente 7.7 por ciento del PIB en 

2011, a medida que se modere la absorción interna.  

 

3. Ejecución en el marco del programa. Si bien el desempeño del programa sigue siendo 

satisfactorio, varios criterios de ejecución correspondientes a finales de diciembre de 2010,  fines 

de marzo 2011 y fines de junio 2011 no se cumplieron (o no se espera que se cumplan):  

 

 Fiscal. En diciembre de 2010, el techo del déficit de la administración central se incumplió 

por un margen de 0.2 por ciento del PIB, debido principalmente a un déficit en los ingresos 

con respecto a las proyecciones del programa. El techo del déficit del sector público 

consolidado para diciembre de 2010 también se incumplió por un margen de 0.3 por ciento 

del PIB, también reflejando un déficit superior al previsto en el resto del sector público no 

financiero (especialmente las empresas públicas de electricidad). En marzo de 2011, el techo 

del déficit de la administración central  se incumplió por cerca de 0.1 por ciento del PIB a 

pesar de los grandes cortes en el gasto, debido a las recaudaciones de impuestos menores a lo 

esperado y al mayor déficit del sector eléctrico, mientras el techo del sector público 

consolidado se cumplió ya que la pequeña desviación de la administración central fue 

compensada por un superávit en el resto del sector público no financiero. El techo del déficit 

corriente del sector eléctrico para marzo de 2011 también se incumplió en 0.2 por ciento del 

PIB, debido a precios mundiales del petróleo mayores de lo esperado. Se espera que el techo 

del déficit corriente del sector eléctrico para fines de junio del 2011 tampoco se observaría, 

debido a precios del petróleo más alto de lo esperado, otras metas fiscales para finales de 

junio del 2011 podrían ser observadas, aunque la información aun no está disponible. 

 

 Monetario. Los pisos de las reservas internacionales netas (RIN) de la autoridad monetaria 

para finales de diciembre de 2010 y finales de marzo de 2011 se cumplieron por un amplio 

margen entre US$150 y US$200 millones, y los topes a los activos internos netos (AIN) para 

las mismas fechas se cumplieron con márgenes entre RD$10-25 mil millones. Información 

preliminar sugiere que las metas monetarias de finales de junio del 2011 para las RIN y los 

ADN fueron observadas.  
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 Objetivos de deuda. El tope continuo de cero acumulaciones de atrasos de la deuda pública 

externa se cumplió tanto para finales de diciembre de 2010 como para finales de marzo de 

2011. Información preliminar sugiere que este techo también fue observado a finales de junio 

del 2011. Sin embargo, el tope de cero acumulaciones de atrasos por parte del gobierno a las 

empresas generadoras privadas de electricidad se cumplió en diciembre de 2010 pero no en 

marzo de 2011, aunque en la actualidad el gobierno está al día con las empresas generadoras 

de electricidad.  

 

 Indicadores estructurales. La mayoría de las medidas estructurales se han ejecutado, algunas 

de ellas con retrasos. En el ámbito de la reforma del sector público, el gobierno emitió un 

decreto en marzo de 2011 para centralizar en el Ministerio de Hacienda la facultad de otorgar 

nuevas exoneraciones de impuestos y en marzo de 2011 creó una nueva unidad dentro de la 

Dirección de Política y Legislación Tributaria del Ministerio de Hacienda, para llevar a cabo 

los análisis costo-beneficio de todas las exoneraciones de impuestos. Además, en marzo de 

2011 el gobierno presentó una relación de medidas adicionales de administración tributaria 

que se aplicarán durante el resto del año para generar ingresos adicionales iguales a un 0.5 por 

ciento del PIB (sobre una base anual). En el ámbito de la reforma del sector financiero, el 

banco central ha comenzado a emitir sus títulos valores en forma desmaterializada a partir de 

diciembre de 2010. En marzo de 2011 el BCRD también envió al Congreso una modificación 

de la Ley Monetaria y Financiera para facilitar la aplicación del resto de los principios básicos 

de Basilea sobre la banca y la supervisión basada en riesgo. Adicionalmente, se ha avanzado 

en la redacción de una nueva ley de supervisión consolidada, la cual será enviada al Congreso 

Nacional antes del final de septiembre de 2011. En el sector eléctrico, el gobierno aumentó 

las tarifas por 20 por ciento (11 por ciento en noviembre de 2010 y 8 por ciento en mayo de 

2011), reduciendo de este modo la brecha entre la tarifa aplicada y la “tarifa técnica”, que 

cubre los gastos en condiciones de distribución eficientes como se describe en un reciente 

estudio encargado por el Banco Mundial y publicado por la Superintendencia de Electricidad 

(http://www.sie.gov.do/inecom.php). El gobierno aumentó la cobertura del programa Bonoluz 

(subsidios focalizados para la electricidad) en más de 130,000 clientes, más del doble del 

objetivo para diciembre de 2010.  

 

4. Políticas para 2011. El Gobierno reitera su compromiso con la estrategia y las políticas 

descritas en las anteriores cartas de intención, que prevén una consolidación fiscal de 1 por ciento 

del PIB cada año en 2011 y 2012 para ayudar a proteger la sostenibilidad fiscal y recuperar el 

espacio tributario, en el contexto de una economía en crecimiento con su producción cerca de su 

nivel potencial.  

 

 Política fiscal. Seguimos comprometidos con las metas fiscales nominales que figuran en el 

programa para 2011 y proponemos algunas medidas adicionales para compensar las 

insuficiencias de ingresos fiscales del programa para diciembre de 2010 y marzo de 2011 (0.4 

por ciento del PIB) y las desviaciones esperadas derivadas del sector eléctrico en 2011 (0.6 

por ciento del PIB). En primer lugar, estamos aplicando las medidas de administración y 

política tributaria detalladas en nuestras previas cartas de intención, incluyendo la indexación 

total a la inflación del impuesto específico a los combustibles, la cual viene realizando 

semanalmente el Ministerio de Industria y Comercio, desde abril de 2011, hasta alcanzar todo 

http://www.sie.gov.do/inecom.php
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el nivel de inflación acumulada desde el segundo trimestre de 2007, y la recaudación de 

impuestos retenidos sobre premios de la lotería y los juegos de azar. En segundo lugar, 

adoptaremos medidas fiscales del listado que figura en el índice de referencia estructural para 

diciembre de 2010, mencionado en el párrafo anterior (véase más adelante). En tercer lugar, 

se aplicará el recorte en el gasto primario no social de 12 por ciento, como indicó el 

Presidente Fernández en su discurso del 17 de marzo de 2011. En particular, se aplicarán las 

siguientes medidas:  

 

 Medidas tributarias. Se adoptarán una serie de medidas para aumentar en un 0.4 por 

ciento del PIB la recaudación de impuestos. Para cumplir este objetivo, se aprobó una 

legislación en el Congreso que entre otras medidas, modifica el régimen tributario de los 

juegos de azar y apuesta, establece un impuesto a los activos financieros, aumenta la tasa 

del impuesto sobre la renta a las personas jurídicas, modifica el nivel de la retención fiscal 

sobre las ventas de bienes y servicios a proveedores al gobierno; y, grava la venta de las 

zonas francas al mercado local. Adicionalmente, varias medidas de administración 

tributaria han sido adoptadas, incluyendo: la racionalización de las exoneraciones fiscales 

basada en los análisis costo-beneficio que realice la nueva unidad creada para este 

propósito en el Ministerio de Hacienda; fortalecimiento de la fiscalización de las 

exenciones a la importación y el uso de combustibles para la generación de electricidad y 

compañías constructoras de obras del Estado. La legislación para autorizar algunas de 

estas medidas ya ha sido aprobada por el Congreso y se espera que estas medidas puedan 

generar ingresos en el segundo semestre de 2011. 

 

 Recortes de gastos. El Gobierno emitió un decreto que aplica, desde abril de 2011, una 

reducción de las asignaciones presupuestarias para todas las unidades de ejecución, que 

asciende a un 12 por ciento de los gastos presupuestados, con excepción del gasto en: (i) 

educación; (ii) salud pública; (iii) áreas sociales; (iv) pensiones; (v) asignaciones a los 

poderes legislativo y judicial; y (vi) pagos de interés sobre la deuda pública. Esta medida 

reducirá los gastos en cerca de 0.6 por ciento del PIB en comparación con la cantidad 

autorizada por el Congreso en el 2011. Se envió al Congreso en junio de 2011, una 

modificación del presupuesto con el propósito de transferir alrededor de US$533 millones 

al sector eléctrico, pero manteniendo el mismo nivel de gasto total.  

 

 Política monetaria. El BCRD está consciente del riesgo del aumento de la inflación en el 

contexto de los aumentos de los precios internacionales de alimentos y combustibles, así 

como de una economía que está creciendo a niveles cerca de su potencial. Si bien creemos 

que la inflación está bajo control, el banco central está preparado para ajustar la tasa de 

política según sea necesario, para cambiar a una postura de política más restrictiva con el 

objetivo de lograr la meta de inflación. Para señalar una postura más contractiva, la tasa de 

crecimiento de la base monetaria en el programa monetario será reducida,  con su 

correspondiente contrapartida de reducción de RD$10 mil millones en la meta de AIN para el 

2011, a RD$70 mil millones. A fin de apoyar el nivel de reservas internacionales, el 

Ministerio de Hacienda depositará en el Banco Central todos los ingresos de divisas 

provenientes de préstamos externos y bonos.  
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 Sector eléctrico. El gobierno ha dado pasos importantes en la mejora de la gestión de las 

empresas distribuidoras de electricidad, que están empezando a arrojar beneficios en términos 

de una mayor eficiencia en el sector. Sin embargo, el reciente aumento en el precio mundial 

del petróleo ha incrementado de manera significativa el costo de generación de electricidad. 

Para salvaguardar la posición financiera del sector eléctrico, el gobierno está introduciendo 

una serie de medidas (que modifican los entendimientos previos en el área). 

o Ancla. Para aliviar el impacto sobre los consumidores de las ineficiencias en el sector 

eléctrico, el gobierno introducirá por ley el (promedio) de la “tarifa técnica” para 

finales de septiembre de 2011 (indicador de referencia estructural), el cual cubre 

perdidas de distribución por solo 12% (basado en las mejores prácticas 

internacionales, en vez de las actuales perdidas de distribución superiores a 40%), 

como se especifica en el estudio de tarifas técnicas comisionado al Banco Mundial y 

publicado por la Superintendencia de Electricidad 

(http://www.sie.gov.do/inecom.php).    

o Flexibilidad. El gobierno enviará al Congreso un proyecto de ley que introducirá un 

mecanismo de ajuste automático para el (promedio) de la “tarifa técnica” de 

electricidad que refleje los cambios en los costos de la generación, transmisión y 

distribución, en consulta con los técnicos del FMI. Se espera que el proyecto de ley 

sea aprobado en el Congreso para finales de septiembre de 2011 (indicador de 

referencia estructural). En caso de un incremento significativo en los precios del 

petróleo antes de que se apruebe la ley, las autoridades ajustarán la tarifa eléctrica, 

pasando los costos más altos de la generación a los clientes, evitando desbalances 

financieros mayores en el sector eléctrico, y manteniendo el mismo subsidio de 

electricidad incluido en la modificación presupuestaria reciente.  

o Apoyo. Aunque las tarifas de electricidad se han incrementado en 20% desde 

noviembre de 2010, se espera que el déficit corriente del sector eléctrico sea dos veces 

más grande que lo que se proyectaba en el presupuesto de 2011, y el gobierno central 

tendrá que transferir unos US$340 millones adicionales (0.6 por ciento del PIB) al 

sector eléctrico para cubrir subsidios adicionales debido a los altos precios del 

petróleo. En adición, el Gobierno se propone transferir US$193 millones para cubrir 

deudas de la CDEEE concertada con la banca comercial local. Por esta razón, las 

autoridades proponen modificar el criterio cuantitativo de desempeño del déficit 

corriente del sector eléctrico de US$350 a casi US$690 millones para 2011 de acuerdo 

al patrón trimestral representado en la tabla 1.     

 

5. Garantías. El gobierno considera que las políticas establecidas en las cartas de intención 

anteriores, y las adiciones y modificaciones en la presente carta de intención, son adecuadas para 

lograr los objetivos de su programa. Sin embargo, tomará todas las medidas adicionales que 

puedan ser adecuadas para este propósito, aunque absteniéndose de tomar medidas que vayan en 

contra del programa. El Gobierno mantendrá el diálogo productivo y fructífero que hemos tenido 

con el Fondo en el pasado. En este espíritu de cooperación, el gobierno consultará con el Fondo 

sobre la adopción de estas medidas (y antes de cualquier revisión de las políticas contenidas en 

estas cartas de intención) y continuará proporcionando al personal del Fondo toda la información 

pertinente que sea necesaria para completar las revisiones del programa y dar seguimiento a su 

ejecución.  
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6. Transparencia. Estamos en proceso de publicar todos los informes anteriores del equipo 

técnico del FMI y tenemos la intención de publicar los siguientes, una vez que sean traducidos. 

Además, como parte de nuestra estrategia de comunicación, tenemos la intención de publicar esta 

carta en las páginas web del Banco Central, Ministerio de Hacienda y Ministerio de Economía, 

para mantener informados a nuestros ciudadanos y a la comunidad de inversionistas 

internacionales acerca de nuestras acciones e intenciones de política. También autorizamos al 

Fondo a publicar esta carta para facilitar un más amplio acceso y revisión de nuestras políticas 

por parte de la comunidad internacional.  

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

________________________  

Héctor Manuel Valdez  

Gobernador del Banco Central  

 

______________________ 

Daniel Toribio  

Ministro de Hacienda  

 

____________________ 

Temístocles Montás  

Ministro de Economía  
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MEMORANDO TÉCNICO DE ENTENDIMIENTO 

 

Este Memorando Técnico de Entendimiento (TMU, sigla en inglés) presenta las definiciones de las 

variables incluidas en los criterios cuantitativos de ejecución anexos a la Carta de Intención (LOI, 

sigla en inglés) y los requisitos de información necesarios para garantizar un monitoreo adecuado de 

los acontecimientos económicos y financieros.  

 

I.  Criterios Cuantitativos de Desempeño: Definición de Variables  

 

A. Piso Acumulado del Balance del Gobierno Central 

 

El balance global del Gobierno Central cubre las actividades gubernamentales según se especifica en 

el presupuesto.   

 

Los ingresos son registrados cuando los fondos son depositados en la cuenta del Tesoro.  Los ingresos 

incluyen también las donaciones.  Los gastos primarios del Gobierno Central son registrados sobre la 

base devengada e incluyen transferencias a otras unidades gubernamentales, así como todas las 

transferencias al sector eléctrico público.  Los pagos de interés son registrados sobre la base del 

vencimiento, con excepción de los intereses de la recapitalización del Banco Central, los cuales serán 

registrados sobre la base devengada.  Los gastos de capital incluyen cualquier gasto de capital en 

especie definido como proyectos de inversión con financiamiento externo (a través de préstamos y 

donaciones) aún si no están incluidos en la ejecución del presupuesto. El financiamiento externo o las 

donaciones al gobierno central que son transferidas al resto del sector público no financiero para fines 

de inversión de capital serán registrados como transferencias de capital “por encima de la línea.” 

 

El balance del Gobierno Central es medido desde “debajo de la línea”, como el cambio en la posición 

financiera neta del Gobierno Central (activos menos pasivos).  La posición financiera neta del 

Gobierno Central incluye: (a) deuda no bancaria del Gobierno Central, externa e interna, incluida la 

deuda con el FMI para apoyo presupuestario, así como la deuda a corto plazo aprobada o garantizada 

por el Ministerio de Hacienda; (b) el empréstito bancario externo e interno (neto) y el cambio en los 

depósitos bancarios, incluyendo los depósitos en el Banco Central; y (c) cualquier otro financiamiento 

no bancario, interno o externo, incluyendo el cambio neto en las existencias de atrasos internos y 

externos, incluidos los atrasos al sector de electricidad (i.e, con respecto a transferencias al sector 

eléctrico tal y como se especifica en el programa, y con respecto a pagos por servicios de 

electricidad).   

 

Los atrasos internos del gobierno central se definen como demoras en el pago de obligaciones 

contractuales más allá del período de gracia establecido en el contrato respectivo de préstamo o deuda 

o 30 días en caso de no especificarse el período de gracia.  Las demoras en el pago de servicios de 

electricidad a clientes prioritarios (no cortables”) serán consideradas como atrasos del gobierno 

central al sector eléctrico y serán contadas como parte del déficit del gobierno central. La 

transferencia del gobierno central a la CDEEE y las compañías distribuidoras de electricidad para 

cubrir el déficit del sector eléctrico, tal como se establece en el presupuesto se considerará como una 

obligación del gobierno central al sector eléctrico y será registrada “por encima de la línea” como un 

gasto sobre una base devengada, aún si la transferencia no se realiza. Cualquier atraso en las 

transferencias con respecto al ritmo trimestral del programa será registrado “debajo de la línea” como 

financiamiento del gobierno central. Los atrasos de la CDEEE y las distribuidoras (EDE) con las 
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generadoras privadas no serán incluidos como atrasos del gobierno central, sino como atrasos dentro 

del resto del sector público no financiero (véase más adelante). 

 

Cualquier deuda acumulada del gobierno central con los importadores de gasolina y otros tipos de 

combustibles y con la refinería estatal (REFIDOMSA) debido a retrasos en el ajuste de los precios 

internos de los derivados del petróleo a los cambios en el precio internacional, basado en el precio de 

paridad de importación, será contada como financiamiento del gobierno central y contribuirá al déficit 

global. 

 

El calendario de pagos (ya sea como transferencias o interés) del gobierno central al Banco Central 

para el propósito de recapitalización, según se especifica en la Ley de Recapitalización, se acordará y 

se establecerá en las cuentas fiscales del programa.  Los pagos serán tratados como obligaciones del 

gobierno central al Banco Central y serán registrados “por encima de la línea” sobre una base 

devengada según el calendario acordado en virtud del programa. Cualquier atraso en los pagos para la 

recapitalización será contabilizado “debajo de la línea” y considerado financiamiento del gobierno 

central. 

 

Las capitalizaciones o adquisiciones de acciones en las empresas públicas serán tratadas como un 

gasto por encima de la línea. Las privatizaciones y ventas de activos públicos serán registradas 

“debajo de la línea” como transacciones de contraparte (i.e, el intercambio de un activo por otro) y no 

afectarán al déficit. Los flujos de deuda externa (i.e, desembolsos y amortizaciones) serán convertidos 

a pesos dominicanos al tipo de cambio vigente del día en que la transacción tiene lugar.  

 

Los siguientes usos de fondos no afectarán el déficit: (i) la liquidación de atrasos internos del 

Gobierno Central incurridos en años previos; (ii) la amortización de préstamos y bonos externos con 

vencimiento en años previos (es decir, la liquidación de atrasos externos incurridos en años previos); 

(iii) los bonos emitidos para la recapitalización del Banco Central y el Banco de Reservas; y (iv) el 

reconocimiento de cualesquier otros atrasos con los proveedores incurridos en años anteriores. Una 

línea de memorando en la información sobre las operaciones fiscales del Gobierno Central incluirá las 

partidas (i) a (iv) de este párrafo. 

 

En caso de cambios en la ley de recapitalización del Banco Central que afecten el pago de interés o 

las transferencias del gobierno central al Banco Central, se ajustará la meta sobre el balance global 

del Gobierno Central de conformidad con dichos cambios.  Cualquier disminución (aumento) en el 

pago de interés relativo al valor del programa resultará en una meta del balance global mayor (menor) 

(i.e, un objetivo de déficit menor (mayor)) por el mismo monto.    
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1.  Metas del Balance Global del Gobierno Central  

 

 

 

Piso 

(En miles de millones de 

RD$) 

  

Balance acumulado (desde el 31 de diciembre de 2008) 

 

 

 

 

Finales de septiembre de 2010 (criterio de ejecución) -95.8 

 

Finales de octubre de 2010 (proyección del programa) -96.5 

Finales de noviembre de 2010 (proyección del programa) -98.6 

Finales de diciembre de 2010 (criterio de ejecución) -102.3 

 

Balance acumulado (desde el 31 de diciembre de 2010) 

 

 

Finales de enero de 2011 (proyección del programa) -5.0 

Finales de febrero de 2011 (proyección del programa) -9.9 

Finales de marzo de 2011(criterio de ejecución) -14.9 

  

Finales de abril de 2011 (proyección del programa) -17.0 

Finales de mayo de 2011 (proyección del programa) -19.2 

Finales de junio de 2011(criterio de ejecución) -21.3 

 

Finales de julio de 2011 (proyección del programa) -23.5 

Finales de agosto de 2011 (proyección del programa) -25.7 

Finales de septiembre de 2011(criterio de ejecución) -27.9 

 

Finales de octubre de 2011 (proyección del programa) -29.7 

Finales de noviembre de 2011 (proyección del programa) -31.6 

Finales de diciembre de 2011(criterio de ejecución) -33.5 

 

 

 

B. Piso Acumulado del Balance del Sector Público Consolidado 

 

El sector público consolidado comprende: (i) las operaciones del sector público no financiero; y (ii) 

las operaciones cuasifiscales del Banco Central.  El balance global del sector público no financiero 

comprende los balances globales del Gobierno Central (tal como se define arriba) más el balance 

global del resto del sector público no financiero (municipios y ayuntamientos, entidades 

descentralizadas, entidades de seguridad social y empresas públicas). 

 

El resto del sector público no financiero incluye las empresas públicas no financieras siguientes: 

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE, incluida la Empresa de 

Generación Hidroeléctrica Dominicana y Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana) y la Unidad 

de Electrificación Rural (UERS), Empresas Distribuidoras de Electricidad del Norte (EDENORTE), 

Empresas Distribuidoras de Electricidad del Sur (EDESUR), Empresas Distribuidoras de Electricidad 
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del Este (EDESTE), Consejo Estatal del Azúcar, Corporación de Fomento Hotelero y Desarrollo 

Turístico, Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo, Acueducto y 

Alcantarillado de Santiago, Acueducto y Alcantarillado de Moca, Acueducto y Alcantarillado de la 

Romana, Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados, Corporación de Acueducto y 

Alcantarillado de Puerto Plata, Proyecto de la Cruz de Manzanillo, Instituto Postal Dominicano, 

Corporación Estatal de Radio y Televisión, Instituto Nacional de la Vivienda, Lotería Nacional, 

Autoridad Portuaria Dominicana y Refinería Dominicana de Petróleo.  

 

El balance global del resto del sector público no financiero se medirá por “debajo la línea” como el 

cambio en la posición financiera neta (activos menos pasivos) sobre la base de los cambios en: i) 

créditos y depósitos bancarios internos netos; ii) atrasos internos y externos; iii) desembolsos internos 

y externos menos amortizaciones, a menos de que los mismos estén cubiertos por el gobierno central 

(como es el caso de los préstamos externos para la inversión en el sector eléctrico); y (iv) cualquier 

otra operación que constituye un financiamiento del déficit de las entidades del resto del sector 

público no financiero.  Los atrasos de la CDEEE y las empresas distribuidoras de electricidad (EDE) 

con las empresas generadoras privadas serán incluidos como financiamiento en el resto del sector 

público no financiero. 

 

El balance cuasifiscal del Banco Central incluido en el balance del sector público consolidado es 

medido como todos los ingresos administrativos y financieros del Banco Central de la República 

Dominicana (BCRD) menos todos sus gastos (incluidos los costos incurridos en la conducción de la 

política monetaria, los pagos de interés sobre la deuda del Banco Central y los gastos operativos). Los 

pagos al Banco Central del gobierno central para fines de recapitalización serán registrados como un 

ingreso sobre una base devengada, según el calendario visualizado en el programa.  i bien no es 

pol ítica del Gobierno modificar la Ley de Recapitalización del Banco Central, si ésta se modifica para 

reducir los pagos de interés o las transferencias del Ministerio de Hacienda al Banco Central, el 

programa será ajustado para reflejar menores gastos de interés o menores transferencias para el 

Gobierno Central (como se observó anteriormente) y un mayor déficit cuasifiscal para el banco 

central por el mismo monto, de forma que el déficit global del sector público consolidado no cambia. 

Las ganancias y pérdidas derivadas de los cambios de valoración de los activos y pasivos 

denominados en moneda extranjera no se considerarán para determinar el saldo del sector público no 

financiero. Los ingresos financieros del BCRD incluyen ingresos del programa de recuperación de 

activos, relacionados con las operaciones en apoyo del sector bancario durante 2003-05 entre el 

Banco Central, Bancrédito, Banco Mercantil y Baninter, como se describe más abajo. 

   

Las metas fiscales para el 2010 seguirán siendo medidas como pisos acumulados a partir de finales de 

diciembre de 2008.  Las metas fiscales para 2011 serán medidas como pisos acumulados a partir de 

finales de diciembre de 2010. 

 

La información para calcular el saldo global del sector público no financiero será proporcionada al 

Fondo por el Banco Central, con base en la información suministrada al Banco Central por la oficina 

de contabilidad del gobierno (gastos), el Ministerio de Hacienda (ingresos, deuda interna no bancaria  

y atrasos internos, deuda externa y atrasos externos, así como gastos de capital con financiamiento 

externo), y entidades en el resto del sector público no financiero.   
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2. Metas  del Balance Global del Sector Público Consolidado 

 

 

Piso 

(En miles de millones 

de RD$) 

Balance acumulado al 31 de diciembre de 2008 

 

 

 

 

 

Finales de septiembre de 2010 (criterio de ejecución) -133.0  

 

Finales de octubre de 2010 (proyección del programa) -135.9 

Finales de noviembre de 2010 (proyección del programa) -140.1 

Finales de diciembre de 2010 (criterio de ejecución) -147.0 

  

Balance acumulado (desde el 31 de diciembre de 2010) 

 

 

Finales de enero de 2011 (proyección del programa) -7.2 

Finales de febrero de 2011 (proyección del programa) -14.3 

Finales de marzo de 2011(criterio de ejecución) -21.5 

  

Finales de abril de 2011 (proyección del programa) -26.2 

Finales de mayo de 2011 (proyección del programa) -30.9 

Finales de junio de 2011(criterio de ejecución) -35.6 

 

Finales de julio de 2011 (proyección del programa) -40.2 

Finales de agosto de 2011 (proyección del programa) -44.8 

Finales de septiembre de 2011(criterio de ejecución) -49.5 

 

Finales de octubre de 2011 (proyección del programa) -54.2 

Finales de noviembre de 2011 (proyección del programa) -59.0 

Finales de diciembre de 2011(criterio de ejecución) -63.8 

 

 

Los ingresos financieros incluidos en el cálculo del balance cuasifiscal del Banco Central para fines 

del programa, que se originan en el programa de recuperación de activos relacionado con la 

transacción de 2003-05 en apoyo al sector bancario entre el Banco Central y Bancrédito, Banco 

Mercantil y Baninter, estarán sujetos a los límites definidos a continuación, independientemente de 

las ganancias alcanzadas por el Banco Central después de las negociaciones y los litigios con 

Bancrédito, Banco Mercantil o Baninter. Sin embargo, estos límites no afectarán la contabilidad 

oficial del Banco Central. 

 

A los efectos de ajustar el déficit cuasifiscal del Banco Central en 2010, los valores de la recuperación 

de activos se medirán como flujos acumulados desde septiembre de 2010 en adelante. A los efectos 

de ajustar el déficit cuasifiscal en 2011, los valores de la recuperación de activos se medirán como 

flujos acumulados a partir de finales de diciembre de 2010 en adelante. Los ingresos financieros de la 

transacción con Bancrédito tendrán un tope de US$40 millones por año para 2010 y 2011 (reversión 

de provisiones). Si se recuperan activos líquidos adicionales en las negociaciones y litigios de 

Bancrédito, Banco Mercantil o Baninter, o si los activos actuales recuperados de las operaciones de 
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2003-2005 se hacen líquidos, el total de los ingresos financieros corrientes adicionales que puede ser 

contabilizado en el déficit cuasifiscal del período, incluyendo la reversión de provisiones, estará 

sujeta a los límites según el siguiente cuadro: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

(En millones de US$) 

Saldo Acumulativo (desde el 31 de Diciembre de 2009) 

Finales Septiembre 2010 40 

Finales Octubre 2010 47 

Finales Noviembre 2010 54 

Finales Diciembre 2010 60 

Saldo Acumulativo (desde el 31 de Diciembre de 2010) 

Finales Enero 2011 7 

Finales Febrero 2011 14 

Finales Marzo 2011 20 

Finales-April 2011 27 

Finales Mayo 2011 34 

Finales Junio 2011 40 

Finales Julio 2011 47 

Finales Agosto 2011 54 

Finales Septiembre 2011 60 

Finales Octubre 2011 67 

Finales Noviembre 2011 74 

Finales Diciembre 2011 80 

3.  Límite de Recuperación de Activos 
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C. Piso de Reservas Internacionales Netas (RIN) Consolidadas del Banco Central  

 

Para los propósitos del monitoreo del programa, las RIN consolidadas se definen como la diferencia 

entre las reservas internacionales brutas del Banco Central y los pasivos de reservas, incluida la deuda 

del Ministerio de Hacienda con el FMI como sigue: 

 

Las reservas internacionales brutas incluyen las reclamaciones frente a no residentes denominadas en 

moneda extranjera convertibles que se encuentran bajo el control efectivo directo del Banco Central y 

están fácilmente disponibles para propósitos tales como la intervención en el mercado cambiario.  

Dichos activos incluyen el oro (valorado en dólares a precios de finales de 2008), dinero en efectivo, 

depósitos en el extranjero (excluyendo los fondos usados como garantía para el Banco Central u otros 

pasivos no financieros del sector público), las tenencias de DEG y la posición de reserva del FMI. 

 

Los pasivos de reservas incluyen la deuda con el FMI, incluida la del Ministerio de Hacienda, y 

pasivos a corto plazo denominados en moneda extranjera (hasta un año), incluidos los compromisos 

de venta de divisas a partir de derivados u otros contratos, así como otras garantías o pasivos 

contingentes. 

   

La definición de RIN consolidadas no modifica las normas contables del balance general del Banco 

Central.  La definición de RIN consolidadas tal como se define arriba difiere de la definición del RIN 

que se incluyó en el anterior Acuerdo Stand-By de 2005, que excluía el encaje legal sobre depósitos 

en divisas y los depósitos bancarios y del gobierno en divisas, ya que entonces se consideraban parte 

de los pasivos de reserva. 

 

 

4. Metas de las Reservas Internacionales Netas Consolidadas 

 

Saldo Total: 

                                                                  Piso 

(Millones de US$) 

 

  

Finales de septiembre de 2010 (criterio de ejecución) 1865 

 

Finales de octubre de 2010 (proyección del programa)  1915 

Finales de noviembre de 2010 (proyección del programa)  1965 

Finales de diciembre de 2010 (criterio de ejecución)  2015 

  

Finales de enero de 2011 (proyección del programa)  1899 

Finales de febrero de 2011 (proyección del programa)  1782 

Finales de marzo de 2011 (criterio de ejecución)  1665 

  

Finales de abril de 2011 (proyección del programa) 1699 

Finales de mayo de 2011 (proyección del programa) 1732 

Finales de junio de 2011(criterio de ejecución) 1765 

  

Finales de julio de 2011 (proyección del programa) 1915 

Finales de agosto de 2011 (proyección del programa) 2065 

Finales de septiembre de 2011(criterio de ejecución) 1865 
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Finales de octubre de 2011 (proyección del programa) 2015 

Finales de noviembre de 2011 (proyección del programa) 2165 

Finales de diciembre de 2011(criterio de ejecución) 2315 

 

Para cumplir con este criterio de ejecución en cada fecha pertinente, el promedio de 5 días de RIN 

consolidadas diarias debe estar por encima del piso.  El promedio de 5 días será calculado sobre la 

base de los últimos cinco días hábiles de cada mes pertinente.  

 

Las metas de las RIN consolidadas también se ajustarán hacia arriba (hacia abajo) por el superávit 

(déficit) de los desembolsos del programa hasta US$300 millones.  Los desembolsos del programa se 

definen como los desembolsos externos no comprometidos, y la emisión externa de bonos soberanos, 

que son utilizables para el financiamiento del presupuesto global del gobierno central (esto incluye al 

Banco Mundial, BID, CAF y colocaciones externas de bonos soberanos. Para fines de ajustar las RIN 

en 2011, los valores de los desembolsos del programa serán medidos como flujos acumulados a partir 

de diciembre de 2010. Para cumplir las metas de las RIN se espera que los desembolsos del programa 

sean depositados en las cuentas de gobierno en el Banco Central, en lugar de en el Banco de Reservas 

u otro banco o institución financiera comercial.  

 

5.   Desembolsos Externos del Programa 

Flujos acumulados (desde diciembre de 2008) (Millones de US$)  

  

Finales de septiembre de 2010   1793 

 

Finales de octubre de 2010  

 

1793 

Finales de noviembre de 2010   1819 

Finales de diciembre de 2010   1819 

  

Flujos acumulados (desde diciembre de 2010)  

  

Finales de enero de 2011   0 

Finales de febrero de 2011 0 

Finales de marzo de 2011  0 

  

Finales de abril de 2011  0 

Finales de mayo de 2011 0 

Finales de junio de 2011 500 

  

Finales de julio de 2011  500 

Finales de agosto de 2011  500 

Finales de septiembre de 2011 535 

  

Finales de octubre de 2011  535 

Finales de noviembre de 2011 535 

Finales de diciembre de 2011 698 
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D.  Tope a los Activos Internos Netos del Banco Central (AIN)  
 

Los activos internos netos (AIN) del Banco Central se definen como la diferencia entre la base 

monetaria y las RIN Consolidadas, como se definen arriba. Para los propósitos del programa, la base 

monetaria se define igual a la emisión monetaria, que incluye la emisión de moneda (efectivo en 

circulación más efectivo en bóveda) más el encaje legal en moneda nacional mantenido en el Banco 

Central por las instituciones financieras. 

 

Para cumplir con este criterio de ejecución en cada fecha pertinente, el promedio de 5 días de  valores 

diarios de los AIN deberá estar por debajo del tope.  El promedio de 5 días será calculado sobre la 

base de los últimos 5 días hábiles de cada mes pertinente.  

 

6.  Metas de los Activos Internos Netos  

 

 

Saldo Total:  

                                        Tope 

(En miles de millones de RD$) 

  

Finales de septiembre de 2010 (criterio de ejecución) 65 

 

Finales de octubre de 2010 (proyección del programa) 70 

Finales de noviembre de 2010 (proyección del programa) 75 

Finales de diciembre de 2010 (criterio de ejecución) 80 

  

Finales de enero de 2011 (proyección del programa)  80 

Finales de febrero de 2011 (proyección del programa)  80 

Finales de marzo de 2011 (criterio de ejecución)  80 

  

Finales de abril de 2011 (proyección del programa) 80 

Finales de mayo de 2011 (proyección del programa) 80 

Finales de junio de 2011(criterio de ejecución) 80 

  

Finales de julio de 2011 (proyección del programa) 70 

Finales de agosto de 2011 (proyección del programa) 70 

Finales de septiembre de 2011(criterio de ejecución) 70 

  

Finales de octubre de 2011 (proyección del programa) 70 

Finales de noviembre de 2011 (proyección del programa) 70 

Finales de diciembre de 2011(criterio de ejecución) 70 

 

Para propósitos contables los montos en dólares serán convertidos a pesos al tipo de cambio de 

RD$36.50 por dólar. 

 

Las metas de los AIN se ajustarán hacia arriba (hacia abajo) conforme a cualquier aumento 

(disminución) en  el encaje legal asociados con los depósitos en pesos en el Banco Central.  Las metas 

de los AIN también se ajustarán hacia abajo (hacia arriba) conforme al superávit (déficit) de los 

desembolsos del programa hasta US$300 millones. 
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E. Piso Acumulativo al Balance Corriente del Sector Eléctrico  

 

El sector público eléctrico comprende; (i) Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales 

(CDEEE); (ii) Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID); (iii) Empresa de 

Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED); (iv) Unidad de Electrificación Rural y Suburbana 

(UERS); (v) Empresas Distribuidoras de Electricidad del Norte (EDENORTE); (vi) Empresas 

Distribuidoras de Electricidad del Sur (EDESUR); y (vii) Empresas Distribuidoras de Electricidad del 

Este (EDESTE). 

El balance global del sector eléctrico público será medido bajo la línea como el cambio en la posición 

financiera neta (activos menos pasivos).  La posición financiera neta del sector eléctrico público 

incluye: (a) transferencias del gobierno al sector eléctrico; (b) cambios en los atrasos con las 

empresas generadoras de electricidad; (c) cambios en el crédito neto del sector bancario al sector 

eléctrico; (d) desembolsos externos al sector eléctrico (mediante transferencias de capital del gobierno 

central) ; y (e) cualquier otro financiamiento bancario o no bancario al sector eléctrico proveniente 

del resto de la economía incluyendo de fuentes externas e incrementos en el crédito de suplidores 

respecto a diciembre del 2010. 

 

El balance corriente del sector eléctrico público será medido como el balance global del sector 

eléctrico público menos la inversión financiada externamente en el sector eléctrico público (definido 

como financiamiento de proyectos de fuentes externas como el Banco Mundial o el Banco 

Interamericano de Desarrollo) y menos la inversión de financiamiento interno programado del sector 

eléctrico público. 

 

Para fines del programa, a la inversión de financiamiento interno en el sector eléctrico público para 

2011, se le aplicará un tope de US$60 millones.  En caso de que la inversión de financiamiento 

interno en el sector eléctrico público exceda a los US$60 millones, el monto en exceso será 

considerado un gasto corriente adicional del sector eléctrico público y afectará al déficit corriente. 

 

Los clientes prioritarios (no cortables) y los municipios (ayuntamientos) cubrirán sus facturas de 

electricidad a través del presupuesto y todas las facturas asociadas con Bonoluz serán pagadas por los 

clientes y financiadas mediante la asignación presupuestaria del gabinete social. 

 

7.  Metas para el Balance Corriente del Sector Eléctrico Público 

 

 Piso 

 (En millones de US$) 1/ 

Balance Acumulado (desde el 31 diciembre de 2009) 

 

 

Finales de septiembre de 2010 (criterio de ejecución) -445 

 

Finales de octubre de 2010 (proyección del programa) -498 

Finales de noviembre de 2010 (proyección del programa) -551 

Finales de diciembre de 2010 (criterio de ejecución) -604 

  

Balance Acumulado (desde el 31 diciembre de 2010)  
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Finales de enero de 2011 (proyección del programa)  -26 

Finales de febrero de 2011 (proyección del programa)  -51 

Finales de marzo de 2011 (criterio de ejecución)  -77 

  

Finales de abril de 2011 (proyección del programa) -100 

Finales de mayo de 2011 (proyección del programa) -122 

Finales de junio de 2011(criterio de ejecución) -145 

  

Finales de julio de 2011 (proyección del programa) -456 

Finales de agosto de 2011 (proyección del programa) -517 

Finales de septiembre de 2011(criterio de ejecución) -570 

  

Finales de octubre de 2011 (proyección del programa) -610 

Finales de noviembre de 2011 (proyección del programa) -651 

Finales de diciembre de 2011(criterio de ejecución) -690 

1/ Cada flujo mensual será valorizado al tipo de cambio del mes correspondiente. 

 

F.  Tope a la Acumulación de Atrasos con las Empresas Generadoras de Electricidad 

 

El gobierno regularizará todos los atrasos internos pendientes (tal como se define en la sección I.A., 

arriba) con las generadoras de electricidad privadas, utilizando los mecanismos financieros 

disponibles y se mantendrá al día con sus obligaciones. Los atrasos ante las empresas generadoras de 

electricidad privadas se definen como el saldo de las facturas corrientes de ventas de energía eléctrica 

de las empresas generadoras de electricidad a las empresas distribuidoras de electricidad, la CDEEE y 

otras compañías que forman parte del sector público de electricidad, contra las cuales no se han 

efectuado pagos dentro de los 45 días posteriores a la fecha de vencimiento contratada. 

 

En caso de que el Ministerio de Hacienda cubra los pagos de atrasos en un plazo dentro de 45 días a 

partir de la fecha de vencimiento contractual, estos pagos (que se podrían considerar como 

transferencias del gobierno central al sector eléctrico) no constituirán parte del déficit del sector 

eléctrico. La transacción se registrará como una transferencia neta, por debajo de la línea, del 

Ministerio de Hacienda al sector de electricidad público y como una reducción correspondiente de los 

atrasos del sector, sin ningún efecto sobre el déficit “debajo de la línea” del sector de electricidad o de 

la administración central. En caso de que estos pagos se realicen, el criterio de ejecución relacionado 

con el retraso del sector eléctrico público con las generadoras será modificado para ser medido con 

cero días (es decir, sin retrasos).  

  

G.  Tope Continuo a la Acumulación Bruta de Atrasos Externos del Sector Público 

 

El Gobierno Central y cualquier otra entidad del sector público no financiero, según lo definido antes, 

así como el Banco Central, no incurrirá en nuevos atrasos en el pago de sus obligaciones externas en 

ningún momento durante el programa.  Los atrasos se definen como una demora en el pago de 

obligaciones contractuales más allá del período de gracia establecido en los respectivos contratos de 

préstamo o de deuda o 30 días en caso de que el período de gracia no se especifique.   
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II. Requisitos de Información  

 

Para garantizar un monitoreo adecuado de las variables y reformas económicas, las autoridades 

proporcionarán la siguiente información:  

 

A. Diaria 

 

 Depósitos en el sistema bancario, tasa de cambio oficial y en el mercado libre, tasas de interés 

sobre los préstamos y depósitos, las RIN Consolidadas, efectivo en circulación, depósitos 

mantenidos por instituciones financieras en el Banco Central, excedente de reservas del sector 

bancario en moneda nacional y extranjera, asistencia de liquidez a los bancos, certificados del 

Banco Central y todos los demás pasivos remunerados del Banco Central. Estos datos serán 
suministrados con una dilación no mayor a 5 días laborables. 

 Depósitos de y asistencia de liquidez para instituciones con problemas, por institución. 

 Compras y ventas de divisas del Banco Central. 

 Operaciones de intervención del Banco Central en moneda nacional, incluidos los resultados de 

las subastas de títulos del Banco Central (tasas de interés, detalles de las ofertas, incluyendo las 

tasas mínimas y máximas, volúmenes y vencimientos).  

 

B. Mensual 

 

 Recaudaciones de impuestos y desembolsos de gastos del Gobierno Central, con un desfase de no 

más de dos semanas después del cierre de cada mes.  

 

 A partir de septiembre de 2009, los ingresos, gastos y financiamiento del sector público no 

financiero, incluyendo las instituciones descentralizadas y empresas públicas del mes anterior. 

Estos datos, y todos los otros datos requeridos para evaluar los criterios de desempeño sobre el 

balance global del sector público consolidado según se especifica en la Sección I.B, serán 

suministrados con un retraso no mayor de cinco semanas. 

 

 Cuenta de ahorro e inversión del Gobierno Central.  

 

 Posición financiera neta del Gobierno Central (como se define en la sección I.A.) con un desfase 

de no más de dos semanas después del final de cada mes. 

 

 Interés interno del Gobierno Central, contractualmente previsto para el período y efectivamente 

pagado, con un desfase de no más de dos semanas después del final de cada mes.  

 

 Autorizaciones y saldo de la deuda administrativa, incluyendo la clasificación económica del 

gasto que se ha financiado con dicha deuda, con un desfase de no más de dos semanas después 

del final de cada mes.  

 

 Valor de cheques pendientes de pago emitidos por el Tesoro, con un desfase de no más de dos 

semanas después del final de cada mes, a partir de septiembre de 2009.  
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 Medidas jurídicas que afectan los ingresos del Gobierno Central (tasas impositivas, aranceles de 

importación, exenciones, etc.)  

 

 Estadísticas de gastos de capital en especie.  

 

 El balance general del Banco Central, incluyendo los activos internos netos según se especifica en 

la Sección I.D, y el del Banco de Reservas y los bancos depositarios (archivo de cable) serán 

suministrados con un retraso no mayor a dos semanas.  

 

 El balance general del Banco Central excluyendo las operaciones relacionadas con la 

recapitalizacion del Banco Central y el cuasi fiscal. 

 

 Balance cuasifiscal del Banco Central.  

 

 Saldos de certificados, notas y letras del Banco Central, cada uno por tipo de titular.  

 

 Vencimiento de certificados, detallando las amortizaciones para los siguientes 12 meses (es decir, 

tras el final del mes en curso).  

 

 Servicio de la deuda externa pública para el mes anterior y proyecciones mensuales revisadas para 

el próximo año, con un desfase de no más de dos semanas.  

 

 Desembolsos externos públicos mensuales y proyecciones mensuales revisadas para el próximo 

año, con un desfase de no más de dos semanas.  

 

 Contratación mensual de deuda externa pública y saldo mensual de la deuda pública externa 

contratada pero no desembolsada, con proyecciones de los saldos de deuda contraída pero no 

desembolsada para el año siguiente.  

 

 Flujo de caja de divisas del Banco Central (la balanza cambiaria). 

 

 Cobranzas, pérdidas, índice de recuperación de caja y transferencias del Gobierno Central al 

sector energético, conforme a las siguientes definiciones: Índice de cobranzas: se define como la 

relación entre las facturas eléctricas efectivamente pagadas (cobradas) y las facturas de 

electricidad emitidas por las distribuidoras de electricidad en un período dado. Índice de pérdidas: 

se define como la relación entre las pérdidas de electricidad y la electricidad adquirida por los 

distribuidores de electricidad en un período dado.  La electricidad perdida es la diferencia entre la 

electricidad facturada y la electricidad adquirida.  Transferencias del Gobierno Central al sector 

energético: es la totalidad de las transferencias del Gobierno Central al sector energético, 

incluidas las subvenciones remanentes del PRA, FETE (Fondo de Estabilización de la Tarifa 

Eléctrica) y las transferencias a las compañías de electricidad, así como todos los pagos 

relacionados con Bono Luz.  Sobre una base mensual (y con un retraso máximo de 21 días), la 

CDEEE proporcionará información sobre los atrasos del mes pasado inmediato que la CDEEE y 

otros distribuidores acumulan con las compañías generadoras por concepto de adquisiciones de 

energía y tarifas de transmisión. 
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 La CDEEE proveerá información actual sobre las tarifas eléctricas al inicio de cada mes (con un 

máximo de 10 dias de rezago) o en cualquier momento en que cambie la tarifa, incluyendo 43 

precios y tasas relacionados con diferentes escalas de consumo, del cual 13 son tasas fijas 

relacionadas al tipo de cliente, 7 están fijas relacionadas con generación, y 23 son precios 

relacionados a la energía.   

 

 Crédito neto mensual del sector bancario a las empresas del sector eléctrico público. 

 

 Inversión mensual en el sector eléctrico público, especificando el total de inversión de 

financiamiento interno y de financiamiento externo. 

 

 Precio de cada tipo de combustible, tal como esté fijado en los contratos para la adquisición de 

electricidad por cada distribuidor y la CDEEE de cada productor, durante los próximos 6 meses 

en el caso del carbón y 3 meses para otros combustibles. 

 

 Adquisiciones de electricidad provenientes de cada generadora por cada una de las tres 

distribuidoras y la CDEEE.  Esto incluye la cantidad de energía adquirida (en KwH) y el precio 

por unidad de cada combustible cargado por tipo de combustible y la cantidad utilizada en la 

generación de electricidad.  De modo adicional, se deberá reportar la cantidad y el precio por 

unidad de electricidad adquirida por cada distribuidor y la CDEEE en el mercado al contado 

(spot). 

 

 Pagos y atrasos mensuales de clientes prioritarios (“no cortables”) y ayuntamientos con el sector 

eléctrico público. 

 

C. Trimestral  

 

 Resultados revisados de la balanza de pagos para el trimestre anterior y proyecciones trimestrales 

para el próximo año, con un retraso de no más de cuatro semanas. 

 

 Estimaciones revisadas del saldo de deuda externa pública a corto, mediano y largo plazo, por 

acreedor, al final del trimestre, con un retraso de no más de cuatro semanas.  

 

 Saldo de la deuda interna del sector público, incluyendo la deuda del sector público en el sector 

energético. 

 

 Saldo de avales y cualesquiera otras garantías o pasivos contingentes del sector público. 

 

 Estimaciones revisadas de los desembolsos trimestrales, servicio de la deuda y saldo de deuda 

externa privada a corto, mediano y largo plazo, por deudor, a finales del trimestre, con un retraso 

de no más de dos semanas.  

 

 Saldo de pagos tardíos y atrasos externos públicos (definición del programa), por deudor y 

acreedor, con detalles sobre los nuevos atrasos incurridos en el último mes y la liquidación de 

viejos atrasos, con un retraso de no más de 5 días laborables. 
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 Saldo de atrasos internos, comenzando con las cifras de diciembre de 2008, con detalles sobre los 

nuevos atrasos incurridos en el período y la liquidación de los atrasos antiguos. 

 

 Estados financieros y balances generales de REFIDOMSA, incluyendo un estimado detallado de 

la deuda acumulada del gobierno central con los importadores de derivados del petróleo. 

 

 

 
 


